
República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA  

Carrera 2ª No. 3-01 Centro. Tel: 2886120 
 

 
NOVIEMBRE DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

ACCIÓN      : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  
                         REAL DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : YEISON MORALES GUERRERO. 
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2021-00150-00. 
AUTO  : 0493. 

 
 

Vista el memorial que precede, presentado por la apoderada de la actora 
el 11 del cursante mes y año, el despacho dispone, 

 

POR SECRETARÍA, INFORMAR del estado del proceso de la referencia, a 
la apoderada de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  

 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PAÉZ  
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Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal
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